
SOL MELIÁ FINANCE LIMITED, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
82 de la Ley del Mercado de Valores, comunica el siguiente: 
 

HECHO RELEVANTE 

 

Sol Meliá Finance Limited (la “Sociedad”) comunica que ha acordado proceder a la 

amortización anticipada de las 251.923 Participaciones Preferentes Serie A, de cien 

(100) Euros de valor nominal cada una de ellas, con código ISIN KYG8259W1033 

(las “Participaciones Preferentes”), que constituyen la totalidad de los valores en 

circulación pendientes de amortizar de la emisión de Participaciones Preferentes 

Serie A que tuvo lugar en abril de 2002, y que se encuentran admitidos a 

negociación en AIAF Mercado de Renta Fija (la “Emisión”). 

 

La amortización tendrá lugar el día 4 de junio de 2015 y se realizará en efectivo, a 

la par, libre de gastos (sin perjuicio de la retención fiscal que, en su caso, proceda) 

y cumpliendo todas las obligaciones legales y los términos y condiciones recogidos 

en el Folleto Informativo Completo de la Emisión, aprobado y registrado por la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores el 4 de abril de 2002. 

 

De este modo, la Sociedad procederá a la amortización de las Participaciones 

Preferentes abonando a través de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. como 

Entidad de Enlace y Agente de Pagos, la cantidad total de VEINTICINCO MILLONES 

CIENTO NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS EUROS (25.192.300.-€) en concepto 

de principal (a razón de CIEN EUROS (100.-€) por Participación Preferente) y  

QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS ONCE EUROS CON TREINTA Y 

SIETE CÉNTIMOS (551.711,37.-€) (a razón de DOS EUROS CON DIECINUEVE 

CÉNTIMOS (2,19.-€) por Participación Preferente) en concepto de los dividendos 

correspondientes al periodo de dividendo en curso, esto es, devengados y no 

satisfechos desde la última fecha de pago de dividendo (31 de marzo) hasta la 

fecha de amortización, abonando por tanto en total la cantidad de CIENTO DOS 

EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS (102,19.-€) por cada Participación Preferente. 

 

Tras la amortización de las Participaciones Preferentes la Emisión quedará 

totalmente cancelada. 

 

 

 

 

_____________________ 

Sol Meliá Finance Limited 

Dª. María Pilar Dols Company 

29 de abril de 2015 


